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COMISIÓN DE ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES  
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

SUMARIO: Encuentro Nacional de Derecho Coope-
rativo, llevado a cabo el día 30 de agosto de 2022, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Expre-
sión de beneplácito. Passo. (4.463-D.-2022.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales ha considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada Passo 
por el que se declara de interés de esta Honorable Cá-
mara de Diputados el Encuentro Nacional de Derecho 
Cooperativo, que se llevará a cabo el 30 de agosto de 
2022, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el Encuentro Nacional 
de Derecho Cooperativo, que se llevó a cabo el 30 de 
agosto de 2022, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sala de la comisión, 16 de noviembre de 2022.

Jorge Vara. – Juan C. Alderete. – Álvaro 
Martínez. – Daniel Arroyo. – Daniel 
J. Ferreyra. – Pedro J. Galimberti. 

– Ximena García. – María L. Masin. – 
Marcela F. Passo. – Eber A. Pérez Plaza. 
– Jorge “Colo” Rizzotti. – Alfredo O. 
Schiavoni. – Paola Vessvessian.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales ha considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada Passo 
por el que se declara de interés de esta Honorable Cá-
mara de Diputados el Encuentro Nacional de Derecho 
Cooperativo, que se llevó a cabo el 30 de agosto de 
2022, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y ha 
creído conveniente modificar la propuesta original y 
dictaminarlo favorablemente.

Jorge Vara.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados el Encuentro Nacional de Derecho Coope-
rativo, que se llevará a cabo el 30 de agosto de 2022, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Marcela F. Passo.

* Art. 108 del Reglamento.


